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REPUBLICA DEL ECUADOR NO) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION No. +*BL- a 20 

GILBERTO KOVOA MONTALVO 
DIRECTOR GENERAL ADMISISTRATIVO Y FIRANCIERO, ENCARGADO 
DEAL DESPACHO EN QUITO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPA 
ÑIAS, MEDIANTE RESOLUCIOS Mo. ADM-33048 DE 28 DE MARZO 
DE 1993, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 4 de marzo de 1933 
celabrada ante el Sotarlo Dácinmo Noveno del cantón Gnito, la 
compañía de responsabilidad limitada denominada “INGENIERIA Y 
COMERCIO €. LTDA." (1INC0), ha asumenatado su capital, prorrogado 

e1 plazo, reformado y codificado sus estatutos; 

QUE el señor Luís Loza Jara, en uu calidad de Caeren- 
te Caeneral de la compañía, ha comparecido a este Despacho para 
solicitar la aprobación de su sunento de capital, prórroga de 
plazo , raforma y codificación de estatutos, a cuys efecta ha 
prasentado tras copias certificadas de la escritura pública a 
que se refiera al considerando anterior; 

QUE la escritura pública mencionada guarda conformí- 
dad con el laforme y Memorando Ne. 63117 de i1 de marzo de 
1983, emitidos por 21 Departamento de lospección y Análisis de 
esta Superintendencia; 

QUE para el otorgariento de la escritura pública an- 
tas referida se ha cuanplido con todos los requisitos necesarios 
para sa validez; 

QUE el Departamento Jurídico, mediante Memorando No. 
6J-RL-83-133 de 30 de marzo de 1983, ha euitido informe favora 
ble para el aumento de capital, prórroga de plazo, reforma y 
sodificación de estatutos de la compañía; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital, prórroga de 
plazo, reforma y codificación de estatutos, 

de la conpañía de responsabilidad limitada denominada “INGENIERIA 
Y COMERCIO €. LTDA." (1NC0), de conformidad con los términos 
constantes de la escritura pública de £ de marzo de 1983, cole- 
brada ante el Notario Dúícimo Noveno del cantón “uito; aunento 
de capital por la suma de UN MYXLLON CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

(5/.1'400,000,00), con el cual el capital social de la compañía 
asciende a la suna de DOS MILLONES DE SUCRES (8/.2*000.000,00), 
dívidido en dos mil partícipaciones (2.000) de UN MIL SUCHES 
(5/,1.090,00) de valor cada una. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. -. DISPONER. que 40 sutracto de 19 aocrátora pú 
blica de 4 de marzo de 1953, que será «labo 

rado! por esta Sipeoriñtendencia, se publique por uña solá vez, 
«n_ uso de dos ¿arios de rayar circulación en la ciañad de Quito. 
Ya ejemplar Integro del diario en el que se cuanpla esta forms 
lídad úeberi ses entragado q este Despacho para día archívo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que -el sañor Hotarío Décimo Hovano 
del cantón Quito anote sl margen ¿e la matrís 

de la escritura pública de aaneñto de cspital, prórroga de ple- 
zo, reforma y codificación de spteatucos de "ISGERIERIA Y COMER- 
CIO €, LISA.” (1INCO), calebrada en esa otarían el 4 de matzo de 
1933, que se la aprueba mediante la presente Resolución, 31 se 
dor Netario sentará rasón de esta anotación marginal. 

ARTÍCULO CUARTO .- BISPOSER que al señor ¡iotario Priuwero del 
cantón Quíto anote al margen de la matriz 

de la escrítura pública de constitución de la compañía "INEGESIE 
RIA Y COMERCIO €, LTDA.” (1800), de 3 de abril de 1973, que ne- 
dilaute sscrítura pública de 4 de marzo de 1983, celebrada «en la 
Sotaría 5búcima dovenas del cantán Quito, la conpañía ha aumanta- 
do eu capital, prorrogado el plaso, reformado y codificado sus 
sstatutos, actos que sen aprobados mediante la presente Resola- 
ción. Se sentará razón de asta anotación nmarsinal. 

ARTICULO QUINTO.- PISPORER que an el %agistro Mercantil del 
cantón Quito se anote al margen de la 1íns- 

eripción ¿e la escritura pública de conatitución de "INGENIERIA 
Y COSERCIÓ €. LYDA.” (1500), calabrada ante el Hotario Primero 
dal cantón Quíto, el 3 de abril de 1973, que nediante escritura 
pública de 4 de usiaxo de 1983, otorgada ante «el Hotario Décimo 
Joveno del cantón uito, la conpañía ha surentado su capital, 
prorrogado el plazo, reformado y codificado sas estatutos, ac- 
tos que sex aprobados nediante la presente Resolución. Se sen 
tará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que ea el Reglatro Mercantil del 
cautón Quito se iarcriba la escritura pú- 

blica da aumento de capital, prórroza de plazo, reforma y codi- 
ficación de estatutos de la compañía "INCESIERÍA Y COMERCIO €. 
LTDA.” (INCO), Otergads en la Notaría Décima Kovens del cantón 
Quíto, el 4 de marzo de 1953, junto con la presento Resolución. 
Se archivará la segunda copia de dicha escritara y se devolverán 
las restantes con la rasón de le iuseripción que «e. orders. 

CUMPLIDO, vuelva si expedíeante. 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 351 del Segistro Mercantil, tomo 114,- Se da así cum - 

plimiento a lo dispuesto en la misma, de confomided a lo es- 

tablecido en el decveto 733 del 22 de agosto de 1975, publica 

a 
“igial 875 

rál, de 

Ne. 

0) n > de Ondara darcía Band , eras 
RESISTRADOR MERCANTIL 

do en el Registr e 29 de agosto del mismo año.-     
Muito, a veinte 

EL REMISTRADOR.- 

1 novecientos ochenta y tres.- 

  

  

  

  

  

 


